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111. Otras disposiciones

Excmo. Sr.: En el recurso -'l'ubernativo interpuesto por doña
Isabel Bravo Sáez en nombre y representación da .Construccio
nes Alza, S. A.• , contra la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Arenys de Mar a inscribir un mandamiento expedido
por la Magistra.tura de Trabajo número 10 de Barcelona, en
virtud de apelación del recurrente;

Resultando que en autos 1569/11, el Magistrado de' Trabajo
nümero 10 de Barcelona expidió mandamienkt ordenando tomar
anotapi6n preventiva de embargo en garantia de 248.287 pesetas
de principal y 90.000 para. costas, en concepto de reclamaciones
salariales, sobre una finca propiedad de .Promotora Zona Rusti
ca Sant L1op, S. A.-, y~ cinco más; que el citado mandamiento
de embargo diO lugar a la correspondiente anotación preven
tiva, que se ptacticó en el Registro de la Propiedad de Arenys
de Mar el día 26 de julio de 1978, expidiéndose ese mismo día
la certificación de dominio y cargas que en el mismo manda
miento se pedía; que con posterioridad a la anotación de embar
go se presentaron trece escrituras públicas de segregación y
venta de parcelas. escrituras que eran, integrantes de una de las
fincas embargadas, siete de fecha 'anterior a la. anotación de em·
bargo, y seis, de fecha posterior a la misma, y todas ellas
fueron inscritas en el referido Registro de la Propiedad; que
el 23 de mayo de 1980 fUe presentada. en el mismo escritura de
Cecha 22 de igual mes y año, 'por lo que se adjudicaba la finca
a que se refiere el presente recurso a .Construccion~ Alza,
Sociedad Anónima., como cesionaria del rematante en la su
basta judicial, por precio de 500.000 peseta.s, practicá.ndose la
correspon{.liente inscripción, pero suspendiéndola en cuanto a la
extensión de una hectárea 82 áreas 63 centié.reas y 39 de.cime
tros cuadrados, por figurar segregadas y vendidas a otras perw

sonas; que el 12 de septiembre de 1980 se presentó manda
miento procedente de los mismos autos y expedido a petición de
la Socieda.d adjudicataria ordenando la cancelación de la anota
ción preventiva d~ embargo v de las trece inscripci"ones pri w

meras de segregaCIón y venta, mandamiento cuya inscripción
Cue denegada en cuanto a las fincas transmitidas por escrituras
de fecha anterior a la de la anotación de embargo origen del
procedimiento; que con Cecha 4 de noviembre de 1980 se pre w

sent6 otro mandamiento del mismo origen reiterando, también a
petición de la Sociedad adjudicataria de la. finca, las cancela
ciones que fueron denegadas en el mandamiento prinlero y dis·
pon.tendo, caso de ser confirmada la denegaci6n, q~e se man
tuVIera la anotación de embargo en cuanto a tales fmC8S¡

~esultando que, presentado este segundo mandamiento en el
Registro de la Propiedad fue calificado con nota del tenor literal
siguiente; .Denegadas le.s cancelaciones de las inscripciones de
segregación y compraventa dispuestas en el precedente manda
miento, por haberse practicado éstas en virtud de titulas de
fecha ante~ior a la anotación de embargo sobre la finca matriz,
no procediendo tampoco mantener el embargo inicial sobre la
parte de finca correspondiente a las segregaciones no cancela
das, por hallarse a su vez cancelada la anotación de dicho
embargo, en cumplimiento de otro mandamiento precedente de
Cecha & de septiembre últ:mo.

Arenys de Mar, 3 de diciembre de 1980.-El Registrador,
Firma ilegible;

Resultando que doña Isabel Bravo Sé.ez, actuando en nombre
y representación de .Construcciones Alza, S. A.-, interpuso re w

curso gubernativo contra la ca.lificación del Registrador, ale·
gando: que cuando existe un a.d.Judicatario de la finca embar··
gada, la anotación de embarr,o dt:1la de ser un asiento meramen w

te cauteíar, pasando 8. ser constitl1tivo de su derecho como se
despren~e del articu~o 70 de la I.oy Hipotecaria, que no' es moral
ni jurídIcamente liCIto que al amparo de la Ley pueda existir
la posibilidad de planear verdaderos fy;audes, sim\~lando escri-,
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RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, de
la DLrecci6n Genera¿ de los Registros y del No·
tariado, en el recurso gubernativo interpuesto por
dofl.a. Isabel Bravo Sdez en nombre y representa
ción de .Construcciones Alza. S. A .•, contra la
negativa del Ragistrador ':6 la Propiedad de Arenys
de Mar, a inscribir un mandamiento expedido por
la Magistratura de Trabajo número 10 de .Barce
lona, en virtud de apelación del recurrente.

turaa de venta que, dela;ao transcurrir el pl~zo de prescripción
del Impuesto de Transmisiones, puedan tenerse .en cartera·
para llevarlas a inscribir al Registro cuando convenga perju
dicar a terceros; que si prevalece la tesis de la calificación
registral, la efi<:acia de las anotaciones es nula, y ya qlle nada
aseguran, al poder quedar budados en sus derechos los ano·
tantes: y la eficacia de las certificaciones es igualmente nula,
ya que al RO cerrar el Registro a subsiguientes cambios de
t~tularidad de nada inCorman a los legítimos interesados en el
procedimiento de apremio, por lo que se impone, de prevalecer
esta tesis, la supresi6n en nuestro ordenamiento legal de las
anotaciones de embargo y las certificaciones registrales;

Resultando que el Registrador de la Propiedad inCormó: que
la argumentación de la recurrente únicamente podria consi
derarse l6gica y correcta si Ee apUcara a una colisión entre
asientos o derechos de igual rango. supuestos ést~ que son
completamente distintos al que aquí se debate; qu,,- se hace
innecesario que el informante repita argumentos que han sido
recogidos repetidamente tanto por el Tribunal Supremo como
por la Dirección General de los Registros y del Notariado, por
lo que transcribe considerandos de numerosas sentencias y reso- 
luciones.que aclaren el alcance y naturaleza de las anotadones
de embargo y la inoperancia de las mismas respecto a enaje
naciones de la finca: que, ~n cuanto a la última parte de la nota
calificadora, se rechaza la posibilidad de renovar la eficacia de
la anotación porque con dJ1terioridad se habrá practicado la
cancelación, y así lo ha expresado en Resolución dto 23 de Junio
de 1960 la Dirección General de los Registros. y del Notariado;

Resultando que el Magistrado de Trabajo número 10 de
Barcelona inform6: que habiendo adquirido .Construcciones Al·
za, S. A.-, en virtud de subasta debidamente tramitada, y
figurando como única propietaria de la flnca total en la certifi
cación del Registro.. la Sociedad. .Promotora Zona Rústica Sant
Llop, S. A.~, la compraventa judicial se ha otorgado actuando la
Magistratura como vendedora y .ConstruccioneS' Alza, Sociedad
Anónima_, como compradora: que estando por ello justificado el
mandamiento de cancelación, el Registrador de la Propiedad ha
distinguido, indebidamente, entre segregaciones cuya escritura
notarial fue posterior a la anotación de embargo y aquellas
segregaciones qUe derivan de escrituras anteriore; a tal anota
ción, euya cancelación se deniega;

Resultando que el Presidente de la Audiencia Territorial
dict6 auto en que confirmaba las notas puestas por el Regls
trador al pie de 100s mandamientos librados por la Magistratura
de Trabajo número 10 de Barcelona; , - -

Vistos los artículos 1.923 y 1.927 del Código Civil; 20, 38 Y oH
de la Ley Hipot€"'aria: 143 del Reglamento para su ejecución;
las sentencias de, Tribunal Supremo de 7 de marzo de 1896,
28 de enero de 1903, 2 de marzo de 1910, 21 de febrero de 1912,
5 de Julio de 1917, 14 de Julio de 1933, 22 de marzo de 1943,
29 de noviembre de 1962, 14 de diciembre de 1968, 12 de Junio
de 1970, 27 de diciembre de 1971, 21 de febrero, 8 de. julio y 10
de noviembre de 1975 y 31 de enero de 1978, así como las reso
luciones de este Centro directivo de 9 de noviembre de 1955, 16
de octubre y 13 de diciembre de 1974 y 5 de marzo de ¡982¡

Considerando que este recurso plantea: 1) la inscripción a
favor del adjudicatario de una finca adquirida a consecuencia
del procedimiento seguido por débito personal del deudor que
había motivado la correspondiente anotación preventiva de ero·
bargo, dé.ndose la circunstancia de que parte de tal finca en
virtud de escrituras de segregación y enajenación del' inmue
ble de fecha anterior a la práctica de la anotación se inscri~
bieron con posterioridad a ésta a nombre de los actuales titu·
lares registrales; 2J la nueva puesta en vigor de una anotación
preve:ttiva que habia sido cancelada en base a un mandamiento
anterIor ya despachado en cuanto a este punto;

Considerando que es reiterada doctrina del Tribunal Supremo
que aparece recogida en las sentencias enumeradas en los vistos
de esta Resolución que la anotación preventiva de embargo .no
crea ni declara ningún derecho ni altera la naturaleza de las
obligaciones ,11 mucho menos convierte en real o hipotecaria la
acción qU3 anteriormente no tenia ese carácter y por .eso tal
anotación no lesiona los derechos adquiridos previamente sobre
la finca embargada ni produce efee.tos contra terceros cliyo de·
recho sea anterior a la anotación, ya que ésta solo otorga prefe·
rencia sobre los actos dispositivos posteriores hechos por el
deudor, pero no en cuanto a los anteriores al embargo ano
tado, y ello aunque tales actos no se hubiesen inscrito, todo ello
de acuerdo con los artículos 1.923 del Código Civil y 44 de la Ley
Hipotecaria;
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Excmos..Sres.; En el recurso CO!ltencioso-administrativo se
g'..lido en única instancia al·te la Sección Tercera de la Audiencia
l'Iiao...-ional, entre partes, de una, como demandante, don Carmelo
CaJJe}a Rupéi'ez, quien posu;a por si mismo, y de ctra, ,....Qmo
dt.mandada. la Admmistraclón Pública, npresentada y defendi
da por el Abogado del E&Lado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de agosto y 4 de octubre de :979. se ha dLCta
do sentencia con fecha la de febrero de 1983, cuya parte dispo
sitiva es oomo sigue:

.Fallamo6: Queestlmando parcialmente el recurso conten
cioso--w::Immistralivo interpuesto por don José Manuel de Dorre
mochea Aramburu en nombre y representación de don Cannelo
Calleja Rupérez contra resoluciones del Mmisterio de De."enSa de
24 de agosto y " de octubre de 1979. debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y. en
consecuencia, las anulam06. aslmismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dIcho recurrente el aerecho -.lue th.ne a
percibir el complemento de destino por responsabilidad 811 la
función. desde la [echa tie su efectividad económica en e empleo
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11
de marzo, condenando a la Administración al pa.go de Ia.s canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas,

Firme que sea. la presente senterlci&-. remítase t~tlmonio e
la miSma c'on el expediente administrativo al Ministerio de
Defpnsa, para su ejecUCIón y cumpl.1miento.

Asl por esta nuestra senten<::ia, de la que se uni~ oertifica.
CiÓ4 al rollo; lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmIDistrativa de 27
de dIciembre de 1956, y en uso 4e lae facultades que me con·
fiere el articull) 3.° 4.le la Orden del Ministerio de Oef4!nsa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, di-spongo qUe se cumpla en sus
propios términos la expresada sent~ia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos dos.
Madrid, 8 de septiembre de 1983:-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Palla.rés.

Excmos. Sres. Subsecntarlo de Polftica de Defensa y GeneraJ.
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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Excmos. Sres.: En el recurso contenciooo-administr&tivo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante,' don José
Cabailero valva, quien postula por sf mIsmo, y rie otra, como
dema.ndada. la Administración Pública. representada y defen
dida por el Abogado del ES1.ado, contra resoluclonps del MmÍS-
terio de Defensa de 30 de marzo y 11 de junio de 1979, se ha
dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte
dispositiva escom9 Sigue:

.Fallamos: Que estimlmdo pa!"(:iaJmente el recurso con ten
cio!;o-admini,strativo interpuesto por don José Granados WeH.
Procurador de 106 Tribunales. en nombre y representación de
don José Antonio Caballero Calvo, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 30 de marzo y 11 de lunio de 1979, rlebe
mee declarar y decla.ramos no ser las mismas en pa.rte alus
Ladee a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asImismo,
parcialmente, reconociendo, en cam.bio. a dicho recurrente el
derecho que tiene a percibir el complemento de Jestino por
responsabihdad en la función desde la fecha de la efectIvidad
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en v1gor
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 1& Administra;·
ción al pago de lAs c8ntidad.t s que resulten, sin expresa impoSl-
ción de cotas. .

Firme que sea la presente sentenda, remítase testimonio de
la mISma con el expedierte administrativo al Mínisterio de
Def~nse. para su ejecución y cumplimiento.

As! por e6ta nuestra sent.encia. de la que se unirá certifica
ción aJ rollo, lo pronunciamos, mandam06 y firmam06 ...

En su 'Virtud, de confo:-o· ¡dad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JurisdiocióL Contencioso--AdmJDlstrativa de 27
de dlClembre de 195.. , y en USo de las facultades <iue, me con
fiere el articulo 3.° de la. Orden del MinisterIO de ~fenba nu..

Considerando que en el presente supuesto y con arreglo a ia
anterior doctrina así ha procedido el Registrador que correcta
mente ha cancelado las inscripciones de los t1tuJares de aque1ios
inmuebles -adqumClos -slSgún !SS escrituras ~úbi1cas- con pos
teriorid ...,d a la práctica de la anotación. pero as. denegado la
cancelación en aquellos C'tros casos en que los titulares adquJrie
ron previamente su derocho, por lo que al subsi~tir est9S (iSltmtos
surge un obstáculo para que pueda inscribirse la adjudIcación
hecha a favor de la $ocledad recurrente, dado Jo dispuesto en
el articulo al) de la Ley HIpotecaria, y toria ello 511_ perjuicio
del derecho de los lntereSbd06 contorme al arUculo 66 de la
misma Ley. de acudir a lOS Tnbuna ,es 'para ventliar y conteOéT
entre si acerca de la validez o nulidad de sus respoctivos titulas
o de la preferencie. de sus derechos;

ConSiderando· que la pretensión de la Socie'da:l recurrente
de que proceda la inscripción conforme a lo dispuesto en el
párrafo último del articulo 38 de 'la Ley Hipotecána que equi
para al tercér poseedor de bienes anotados cpn el tercer posee
dor de bienes hIpotecados por lo que habrian de serIe de aplica
ción a los primeros las normas contenJaas para los segundos en
los articulas 134 y sigUientes de la uy, supone una cuestión que
ya fue debatida y resuelta entre otras por las ResolUCIones de 16
de octubre y 13 de diciembre de 1974, que declararon que para
gozar de la condición de tercer poseedor de bienes embargados
se requiere que el titulo de adqUisiCión del inmueble sea de
fecha posterior al embargo practicado, según seOala el mencio
nado articulo 36 in fine:

Considerando por úlumo. y en cuanto al defecto señalado en
,la última parte de la nota, procede igualmente confumarlo, ya
que no es posibh poner de nuevo en vigor una anotación pre
ventiva que ha sido cancelada en virtud de 1m mandamiento an
tarior al ahora calificado, y en donde por las segregaciones y
transmishnes ,realizadas e inscritas, a favor de terceras pero
sanas, han quedado Jos inmuebles Ilbres de los efectos de la
anotacIón, tal como dec1&ró la resolución de 23 d"3 junio de 196<l.
y los asientos regjstrales qUtl SI:!' han provocado se encuentran
bajo la ::.:Jvaguardia de los TrIbunales mientras no se declare
su inexactitud.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apeo
lado. .

Lo que con devolución del expediente original comuni
co a V. E. para su cOIJocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1983.-El DIrector general. Fran
cisco Mata Pallarés.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barce
lona.

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 2579/l983, de 28 de septiembre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Aeronáuttco, con distintivo blanco, al Al
mirante, Comandante en Jefe de la Armada de
Argentina, don Rubén Osear Franco.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio al Almirante, Co
mandante en Jefe de la Armada de Argentina, don Rubén Os
ear .Franco,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado r en Madrid a 26 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mi.nlstro de Defensa,
NARCISO SERRA tiEhRA

REAL DECRETO 258011983, de 1 de octubre, IJar el
que se concede la Gran- Cruz de la Orden del Mé
rito Aeronáutico, con distintivo blanco, a S. A. R. el
Principe Sultán Ben Abdelaziz, Ministro de Defensa
del Reino' de lo Arabia Saudita.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio a S. A. R. el Prfn
cipe Sultán Ben Abdelaziz" Ministro de Defensa del Reino de la
Arabia Saudita,

Vengo en cónced.erle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo -blanco.

Dado en Madrid a 1 de octubre de ISB3.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de DeJen'sa,
NARCISO SERRA SE.H.RA
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ORDEN 111(0289811983, de ,8 ,de septiembre, por
la que se dlspone al cumphmlento de la sentencia
de la Aud¿enc¿a NadonaL, dictada con fecha 10 de
febrero de 1983. en el recurso contencfcso-Gdmtnts
tratwo interpuesto por don José Manuel de DOrTe
mochea Aramburu. en nombre y repreSentación de
don. Carmelo Catteja Rupérez.

ORDEN 111/0289711983, d8 B d8 septiembre, por
la que se dIspone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, di¡,;tada con fecha 17 de
febrero dI! 1983, en el recurso contenr:ioso-admmis·
trativo interpuesto por don José Caballero Calvo.
Sargento de lnfanteria )' Caballero Mutilado Per
manente.


